
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00106-00 
Demandante:  ANGELICA YURLEY GRANADOS BOTON 
Demandado:  MARIO ENRIQUE GRANADOS BASTOS 

Proceso:  IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

 
 

 

El apoderado de la parte actora informa en escrito anterior que, la notificación no 

fue dejada en su lugar destino por que fue rehusada. 

 

Al respecto regla el inciso 2 Numeral 4 del Art. 291 del C.G.P.: 

 

“Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio 

postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 

comunicación se entenderá entregada.” 

 

Por lo anterior, se le insiste en que la notificación debe hacerse conforme lo dicta 

la norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza,  

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 


